
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Bases estabilización una plaza de Director/a de Guardería Municipal.
 
 
Por Resolución de esta Alcaldía-Presidencia, de fecha 12 de diciembre de 2024, han sido
aprobadas las bases que habrán de regir el procedimiento para la provisión, como personal
laboral fijo, de una plaza de Director/a de Guardería Municipal, mediante el sistema de acceso
libre y por concurso, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización de
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de este Excmo. Ayuntamiento, las cuáles se publican, así
como el formulario de solicitud de participación y el de autobaremación, como Anexos al
presente anuncio.
 
Los/as interesados/as podrán presentar su solicitud en el Registro Electrónico General de este
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 

 
Aliseda, 12 de diciembre de 2024

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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